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IX. Difundir los planes de desarrollo urbano, así como los trámites para obtener las autorizaciones y 
licencias de su competencia; 

 

X. Participar en los órganos de coordinación estatal, regional y metropolitana, en materia de 

ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, desarrollo urbano de los centros de 

población y vivienda; 

 
XI. Participar en la creación y administración de reservas territoriales para el desarrollo urbano y la 

vivienda, así como generar los instrumentos que permitan la disponibilidad de tierra para personas 

en situación de pobreza o vulnerabilidad. 

 

XII. Ejercer indistintamente con el Estado, el derecho de preferencia para adquirir en igualdad de 
condiciones, predios comprendidos en las áreas urbanizables señaladas en los planes o programas de 

desarrollo urbano aplicables, cuando éstos vayan a ser objeto de enajenación a título oneroso. 

 

En el caso de que el Estado y el Municipio pretendan ejercer el derecho de preferencia, prevalecerá el 

del Estado; 

 
XIII. Crear órganos técnicos de participación social, consulta, coordinación, evaluación y seguimiento 

municipales o vecinales con carácter honorífico, en materia de desarrollo urbano así como institutos 

municipales de planeación. 

 

XIV. Celebrar convenios, acuerdos y contratos en las materias de este Libro. 
 

XV. Emitir dictámenes, factibilidades y opiniones técnicas del ámbito de su competencia; tratándose 

de aquellos que emita en relación con los trámites competencia de la Secretaría, utilizarán 

preferentemente previo convenio que se celebre, la plataforma tecnológica que al efecto se establezca; 

 

XVI. Establecer medidas y ejecutar acciones para evitar asentamientos humanos irregulares; 
 

XVII. Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra; 

 

XVIII. Expedir los reglamentos y disposiciones administrativas de su competencia, de conformidad 

con lo dispuesto por este Libro y su reglamentación; 
 

XIX. Vigilar, conforme a su competencia, el cumplimiento de este Libro y sus disposiciones 

reglamentarias, de los planes de desarrollo urbano, de las disposiciones administrativas y 

reglamentarias que emita en la materia y de las autorizaciones y licencias que otorgue; 

 

XX. Determinar infracciones de los particulares a las disposiciones de este Libro y de su 
reglamentación e imponer las medidas de seguridad y sanciones que establece el presente Libro, así 

como dar vista a las autoridades competentes para la aplicación de las sanciones penales 

conducentes. 

 

XXI. Solicitar a la Secretaría los dictámenes de congruencia de los planes de desarrollo urbano de su 
competencia, así como su correspondiente inscripción en el Instituto de la Función Registral del 

Estado de México. 

 

XXII. Informar anualmente a la ciudadanía sobre la aplicación y ejecución de los planes o programas 

de desarrollo urbano. 

 
XXIII. Promover y ejecutar acciones para prevenir y mitigar el riesgo de los asentamientos humanos 

y aumentar la resiliencia de los mismos ante fenómenos naturales y antropogénicos. 


